
Viernes 20 de Felirero (!e 1852. IV ú m . 2 2 . 

t a , leyes y l a s d i s p o s í c i o n e s genfralea del Gobier»o 
obl i^i tur ias p a r * ca.la cap i ta l de proviwvia drsde 

q.ie se iMjhlicaa of icialmente r n e l l a , y desde cua tro 
d i n d e s p u é s p » r a los d e m á s pueblos de la misma pro-
vmeia . ( L e / é e 3 de Noviembre de i^^l*J 

Las leyeJi ó r d e n e s y anuncios que se m a n d r i l pu
bl icar en los Boletines olicialiM Í«Í han d.» m n i t i r al 
Gi*;'e p o l í t i c o rt-sprct i v o , por cuyo cnuil i icto se pasa
r á n á los editores ür. luí n t enc ín i tado i **• rindicos. tS(> 
e s c e p t t í a de esta iltsposicintt á lo* S<'fiort-s ( ' ap i la i i f l 
p e ñ é r a l e s . (Ordenen Ur. 6 de Abril j- S de Agvsit* de 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Núm. 104. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gtí-
brrnaciari del Heino rne dice con fecha 18 dtl ac
tual lo siguiente. 

» S . M . la Reina, a c o m p a ñ a d a de su augusto es* 
poso, ha verificado la presentac ión de la Princesa 
heredei'.i en el Santuario de nuestra Sra. de Atocha 
en medio del mayor enlusiasmo y regocijo p ú M i -
cos. De orden del Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n 
lo comunico á V . S. para su satisfacción y la de los 
habitantes de esa provincia" 

L o cual he dispuesto publicar en el B o l e t í n ofi
cial de la provincia' para ¡jue sus leales habitantes, 
disfruten del júbi lo i/ue es consiguiente a l saber i/ue 
S. M . la t irina nuestra S e ñ o r a se halla de todo 
fiunto restablecida, y ha tenido y a la dulce satis
f a c c i ó n de ftresentar a su escelsa H i j a ante el Dios 
de las misericordias. León 20 de Febrero de i852. 
A g u s t í n G ó m e z Inguanzo. 

Dirección de Agricultura, Caza y pesca.=Núm. 105. 

E n el Bolelin oficial de i .0 de Abril del a ñ o 
p r ó x i m o pasado, se consignaron las ilisposiciones del 
Real decreto de 3 de Majo de 1834 y reglamento 
vigente de policía urbana, relativas á caza y pesca, 
reconicndando su estricta observancia. Esla no ha 
sido tan cumplida como era de (lesear especialmen
te en la guarda de la veda que aquellas sabias le
yes establecen; y h a l l á n d o m e dispuesto á hacer que 
aquella se respete con lodo rigor, en el convenci-
icnento que no de otro modo podrá conservarse en 
esta provincia un ramo qu-» proporciona tanta uti
lidad y recreo, y que camina á :-u eslerminio, por 
una amliiiion mal entendida de los mismos intere
sados en lomeniarlo; prevengo á los Stes. Alcaldes 
que en sus respectivos distritos publiquen un bando 
maullando respeur la veda ea eí concepto ipe dura 

en la caza hasta i ." de Setiembre, conminando con 
inultas á los intraclores que harán <V-<de luego elec
tivas, dando ademas cuenta á e.'-te dibierno de pro
vincia de los nombres de los Migetos que den lugar 
á la impos i c ión de estas penas; as: t a m b i é n harán 
saber á sus adminislrados que la ca/.a , que no sien
do esceptuadas se presente en los mercarlo, fluí an te 
los meses de veda será decomisada por la Guardia 
civil y d e m á s dependientes á quienes se encarga 
procuren el ciimpliinienlo de lo que en esla c i i r u -
lar se ordena. Teniendo entendido, final mente, di
chos Alcaldes que de su apatía ó (alia de celo cu 
este servicio les ex ig i ré la responsabilidad mas es
trecha. León 19 rie Febrero de 1 SSa.— A g u s t í n G ó 
mez Inguanzo. 

N ú m . 106. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

REALES Onl>K.VES. 

Excmo. Se: Enterada la Reina (que Dios guar
de) de lo que esa D i r e c c i ó n general propone en ¡5 
de este mes , con el fin de evitar en el año actual 
las faltas cometidas en el anterior, y que dieron lu
gar á un considerable núir.ero de rep.iros que fue
ron subsanados, entre otras causas, por no haber 
clasificado algunas C o n t a d u r í a s de provincia los de
rechos de los acreedores por haberes atrasados, con
forme á lo establecido en el presupuesto general de 
gastos del Estado; y teniendo presente S. M . que, 
s e g ú n las disposiciones contenidas en el de este año, 
deben eo el mismo satisfacerse, y en las é p o c a s de
signadas en la Real orden ¿ a 5 del corriente, ocho 
mesadas á los acreedores por de/echo propio, seis a 
los que lo sean por h e i e n c í a en linea recta, y de 
marido á muger, y dos á las d e m á s clases de here
deros, se ha servido mandar que se observen en es
te asunto las reglas siguieotes: 

1 .* Se cons iderarán ú n i c a m e n t e acredores por de
recho propio los individuos de la clase activa y los 
de la pasiva que tengan créd i tos á su favor al cesar 
eu los destinos ó en el goce de haberes. 

2.* E n la oe acreedores por herencia en l ínea 
recta, solo se inc luirán los hijes, los nietus y des
cendientes de los causantes del ueredio, los pad íes , 
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los abuelos y ascendientes de estos mismos, y las 
viudas declaradas herederas por sus difuntos mari- ' 
dos. 

3* Los herederos de las clases comprendidas en 
las legias picteJenies, y todos los dtmas acreedores 
por heientias ó por cualquier otro titulo, no perci
birán mas que dos mesadas. 

4. * Se aplicaran al art. 7.°, c a p í t u l o i.0, seccien 
1:! del tfigenie presupuesto ue gastos, las cantidades 
que se satisfagan por los tres conceptos de que se 
deja hecha referencia. 

5. ' Debelan comprenderse en una sola n ó m i n a 
los acreedores á ocho mensualidades; en otra los 
que lo sean i seis; y en otia les que deban percibir 
dos: á este fin se procederá al nombramiento de los 
respectivos habiliiad<.s donde DO los hubiere. 

6. " Ademas de expresarse en el encabezamiento 
de cada n ó m i n a el n ú m e r o de mensualidades á que 
son acreedores los incluidos en ella , se des ignará 
por órden correlativo la numeración que correspon
da a cada una de las que se vayan satisfaciendo. 

7. * No solo se acreditara en la forma estableci
da el derecho de los acreedores en linea recta en 
las respectivas nómina:», sino que en lás partidas se 
c i tará el parentesco que tenían con el causante de 
su derecho. 

8. a Respecto de las d e m á s formalidades que de
ben tener esta clase de n ó m i n a s , se estará extrictu-
mente á lo mandado en la Real órden de 35 de 
Octubre de 1B50, y al modelo segundo unido á la 
misma. 

Y 9.° Incurrirán en la responsabilidad determina
da en el art. 39 de la ley de 20 de Febrero" de it íjO 
ios funcionarios que por no hacer las clasificaciones 
de los acreedores con'exactitud, dieren lugar á pa
gos no autorizados en el presupuesto. 

Ue Real órden lo digo á V . E . para los efectos 
correspondientes, y c i rcu lac ión a quien corresponda. 
Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid <o de 
Enero de iHsi . izBravo Muiillo.=:Sr. Director ge
neral de Contabilidad. 

Núm. 107. 

Enterada Is Reina (Q. D. G.) de la consulta de la 
D i r e c c i ó n general de Contabilidad de la Hacienda 
públ ica de B del actual, haciendo presente que convei -
dría anticipar el dia señalado en la Real órden de 5 
del que rige para abrir el pago de los sueldos y habe
res pertenecientes altnes de Diciembre próx imo , y fi
jarle eu el de ao, á fin de que ú e n i i o del presente 
año perciban los interesados las 12 mensualidades 
que les están consignadas en el presupuesto vigente, 
y puedan atender á sus obligaciones que se aumentan 
en el referido mes; y teniendo la Reina en considera
c i ó n que el perjuicio al Estado por esta medida se 
limita al importe de las pequeñas sumas que liu 
bierau de satisfacerse por los pocos dias que tras 
curran, si acaeciese el fallecimiento de acieedoies 
insolventes desde el 20 del expresado Dicieinbie 
hasta 31 del mismo, se ha servido S. M . resolver, de 
conformidad con lo propuesto por la expresada Di 
reccion general de Contab'riJad : 

i.0 Que e! pago de la duodéc ima mensualidad 
del prei'Cnle ¿ño , peitenecienie a acieedores ücl Te 
soio por sueldos y haberes de cualquiera clase, se 
abra el dia 20 dt ditho mts de Dicicmbie; de mo

do qna al fimlizar el mismo queden por completo 
satisfechas las-12 mensualidades. 

2. " Que si tu el ¡ou 'nned io del 90 al 31 de D i 
ciembre ocurriese el fallecimiento de algún • indivi
duo, se exija el reintegro de la suma que hubiere 
percibido de mas pe r habérsele sati-fecho sin haberla 
devengado. 

3. " Que al efecto se comprenda en la cuenta de 
operaciones del Tesoro, t ítulo de «Aai ic ipücior ies a 
empleados," el importe de la suma á que asciendan 
las cantidades reintegrables. 

Y 4." Que se dén de baja las que resulten falli
das, si f i^eo insolventes los herederos de los acre
edores que las percibieron con exceso, juslifkandose 
esie extremo por medio de una cert i f icación del A l 
calde y Cura párroco de su vecindad. 

De Real ó i d e n lo comunico a V . S. para su in
teligencia y efectos correspondientes i su cumpli
miento. Dios guarde á V . S. muchos años . Madrid 
i 4 d e E n e i o d e ibs2.=iBravo M u r ü l o . r : Sr. Di iec-
lor geiieral del Tesoro púb l i co . 

JUNTA D E LA DEUDA PUBLICA. 

Cumpliendo con lo prevenido en el art ículo 18 
de la ley de 1." de Agosto ú l t i m o , la Junta ha acor
dado que la tercera subasta de la Deuda amortiza-
ble de primera y segunda clase se verifique el dia 
27 del corriente. 

La cantidad que hay disponible para la compra 
de los referidos efectos, es la de un mi l lón de reale» 
conespondiente á la cons ignac ión del presente mes. 

De esta suma se invertirán 
500,000 En la adquisición de D e u d í amor^ 

tizable de primera clase que se halle re
presentada por carpetas de la presenta
c ión hecha en virtud del llamamiento 
publicado en la Gaceta , o ú m . 
del 6 de Enero p r ó x i m o pasado. 

180,000 E o la Deuda amoruiable de segunda 
clase interior, representada también eu 
carpetas. 

Las personas que deseen interesarse 
en la subasta de los mencionados efectos 
públ icos , podrán verificarlo bajo las re
glas y formalidades que establecen los 
ar t í cu los siguientes deí reglamento de 
17 de Octubre ú l t imo . 

Art. 75. La Junta en el dia anterior 
al en que deba celebrarse la subasta de 
los efectos de la Deuda interior, fijará 
el precio m á x i m o á que haya de adju
dicarse, y lo c o n s i g n a r á , con lo d e m á s 
que convenga, en pliego cerrado y sella
do que guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad. 

A n . 76. Las proposiciones de venta 
de efectos públ icos se harán por los l i -
citadores tu pliego cerrado , que entre
garan en la Secretan'a de la Junta, re
cogiendo un re-guardo con la te seña 
que convenga. 

Ait . 77. En el dia y hora señalado 
para el icmate ce lebrará la Junta ses ión 
p ú t i i o , y eu ella se abiiia j let'iá an-
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te iodo el pliego en que r q u ^ U h M c -
se consignado el precio, y en .se^uMu se 
abrirán y leerán por el Secreuiio IDS 
pliegos de proposiciones. Se desecha ián 
desde luego las que sean supericres „| 
Jipo s e ñ a l a d o , y se admitirán eo el ¿c ío 
las infeiiores por el ó i d c n siguieme: 

i ." Clasificadas las proposiciones de 
menor á mayor, según el precio de ca
da una, comenzara la a d m i s i ó n , prefi
riendo siempre las de precio mas bajo. 

a." En igualdad de precio se daia la 
preferencia a las de menores caniidades. 

g." Cuando se llene la cantidad de 
la-subasta, las proposiciones que no len-
pan cabida queda ián desechadas. Si la 
Última admitida hasta eiuonces excedie
se de la expresada cantidad , se reducirá 
á la que baste para su completo; y si ea 
este caso hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales en precio y cantidad, se ad
judicará la suma en cues t ión por paites 
iguales, ó por sorteo a voluntad de los 
propooenles. 

4 ° Lo mismo se vet i f icará cuando 
se presenten dos ó roas proposiciones 
iguales en precio por la total cantidad 
del remate^ 

Art. 78. Si de la subasta no resulta
se admisible ninguna de las proposicio
nes presentadas, ó si las que lo fueren 
no cubriesen la cantidad del remate, ¡a 
Junta resolverá lo que considere mas 
beneficioso para los intereses de la H a 
cienda,, bien procediendo á nueva subas
ta dentro del mismo mes por la'; total 
cantidad en el primer caso , ó por la no 
cubierta en el segundo, ó bien acumulan
do una ú otra i la subasta siguiente. 

Art. 79. E l mismo dia en que tenga 
efecto la adjudicación , el interesado en 
quien haya recaído , deposi tará en ia Te
sorería de la Deuda el 1 por too en me
tá l i co del impone nominal de la Deuda 
que se haya obligado- a entregar como 
garantía del cumplimiento de su contra
to, ó su equivalente en la clase de Deu
da adjudicada , ten iéndose le en cuenta ó 
d e v o l v i é n d o s e l e este depós i to al tiempo 
de entregárse le el precio de la adjudica
c ión . 

Los pliegos se admit irán en Madrid, 
desde el dia 20 del corriente hasta el 
acto de la subasta, en la Secretaría de 
la Junta. 

T a m b i é n se dest inarán. 
320,000 Para la compra de Deuda amortiza-

ble de segunda clase exterior, represen
tada igualmente en carpetas ó en nuevos 
documentos de dicha Deuda amortizable, 

-y se admit irán las proposiciones que se 
presenten por el total de dicha cantidad, 
ó por una suma menor determinada, 

acreedores exuangeros que quieran turnar 

1.000,000 

Los 

parte en la s u b í a n de d irhi c í a t e He Deu-Ja exte
rior, podrán vei ¡(¡cirio por cualquiera de los medius 
siguiente"-: 

1." Piesentando sus proposiciones en pliegos cer
radas v sellados ll;t-la el 19 del ai:U);il ?i hn Comi
siones de Hacisndii de lispafn en Londres, Pa ' í s Ó 
Amsterdam, cuyas Dependencias cuidaran de remi
tirlas a la Junta de la Ueuua. 

i . " Autorunndo un comisionndo especial para 
que las presente en Madrid. Esta a u i a i i z j c i n n se 
acreditara por medio de un poder espeu.ii, se^iu) la 
forma admitida en las plazas de París ó Londres, ó 
por medio de una carta que coiitenga e x p l í c i t a m e n 
te la autor izac ión , y en la cual los respectivos Pre
sidentes de las Comisiones de Hacienda de España 
est.iblecidas en aquellas capitales certificarán la iden
tidad de la firma del interesado. 

3." Dando la comis ión á una persona de su con
fianza que se constituya por sí responsable á llenar 
las formalidades que previene el referido a i t í tu lo 79 
del Real decreto de 17 de Octubre ú l t imo . 

Todas estas proposiciones se harán tomando so
lo en cuenta el capital que los documentos represen
tan en pesos fuertes. Cuando bajo las condiciones ex
presadas fuese aceptada alguna proposic ión de ca
sas extrangeras , la Junta cuidará de oficiaren el 
mismo dia al Presidente de la Comis ión respectiva, 
á fin de que lo ponga innu-diaramente en conoci
miento del proponente , el cual hará ¡a entrega de 
las carpetas ó t í tulos de la Deuda aniorl i¿ablc , y re
cibirá en cambio el importe de ella al precio á que 
se hubiese adjudicado en una letra á reales v e l l ó n , 
pagadera á la vista y cargo de la D i r e c c i ó n general 
de la Deuda. 

En semejantes casos las formalidades que se es
tablecen en ios ar t ícu los 79 y 8b de dicho Real de
creto, quedarán reducidas a inutilizar á presencia 
del interesado el papel que se haya adquirido, he
cho lo cual, pasaran á la Junta los Presidentes de las 
Comisiones de Hacienda, nota expresiva del importe, 
clase y ntimerarion de los c r é d i t o s , para que pueda 
publicarse en los per iódicos oficiales, sin perjuicio 
de remiiir después con toda brevedad las carpetas 
6 documentos de crédi to adquiridos para proceder 
á su quema én la forma establecida. 

Para facilitar el acto de la adjudicac ión , las pro-
posiciunes de precios se harán por unidades y por 
centavos de unidad. 

Si alguna proposición quedase desierta por no 
haber cumplido el proponente el compromiso que 
hubiese contra ído , perderá este el derecho á la ad
judicación y ademas el depós i to de que trata el ar
t ículo 79, y en su lugar será admitida la proposic ión, 
que entre las que no hubiesen tenido cabida sea la 
mas ventajosa, siempre que se halle dentro del tipo 
seña lado por ¡a Junta corno m á x i m o . 

Los modelos de proposiciones se entregarán gra
tis á los in'eresados que los reclamen en la Secreta
ría de la Junta y en las Comisiones de Hacienda, 
adviniendo que no se admit irá proposición alguna 
que no venga estrictamente ajustada al modelo. Tam
poco se admitirán en pago de las adjudicaciones 
que se hagan, documentos no presentados a conver
sión. 

Madrid 6 de Febrero de 1851. 
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KEC'r!FÍC.VCION.=" í 'or « n o omisión ¡nvolvnlaria (¡ciaron de 

ponerse en as lisias insertas en el Jhlclin núm. 19 , los si
guientes nombres. 

D I S T R I T O Ü E M U R I A S . 

Personas cuya Mmion en las listas electorales para Dipvlaúos 
á Cúrtes se solicila. 

D. Ciibrir.l A lvn rez Quiñones. 
Miinucl Kixtriguet. 
Manuel Qin 'ñunes. 
Salvmlor Quirmiies. 
J\!;imiel Alinimla. 
Alaimel Valcarce. 
JIIFIÍ Alv i in iZ . 
Jd.-iijuiti A l v a r c z délo I'uei tn. 
.IIISIÍ A U i i r e z . 
íli^iii''! González. 
Jnsú Arias. 
A nd ros liobla. 
l'odro Robla. 
Amonio Sabugo. 

U . Pablo Sabugo. 
MHIIUKI Unnlon. 
Antonio Mallo. 
Antonio Caic ía . 
Inocencio Rardon. 
I'raticise." Gonznlcz. 
.losé Kenilo García. 
Cosme Calvo. 
Santiago Mallo. 
Froilán Manilla. 
Kanion l'urrcro. 
.loan Mallo. 
Juan Calvo. 

D K l ' O S I T A B I A D E L O S F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
D K L E O N . 

D I S T R I T O D E P O N F E R R A D A . 

Personas cuya inclusión en ¡as lisias electorales para Diputados 
á Caries su solicita. 

D. Enrique Buil. 

Alcaldía constitucional de Fillayelasco. 
E l dia 3 del corriente sobre medio d¡a poco 

mas ó menos, se estravió de la cabana de yeguas 
de Villavelasco, una propia de Manuel Bueno da 
dicha vecindad cuyas señas son las siguientes: 

Edad como de nueve años, alzada no cubre Jas 
siete cuartas, pelo cas taño , en Ja frente tiene una 
raya blanca como un dedo de longitud y otro de 
latitud. 

O t r a igual raya blanca tiene por bajo del pe
cho ó bien sea por donde se cincha. Está herrada 
solamente de las manos j y á fin de que pueda ser 
adquirida, se inseita en ei Boletin oficial de esta 
provincia. Villavelasco 8 de Febrero de 1852.= 
Juan García. 

M E S D E E N E R O D E 1858. 

E X T R A C T O de la cuenta d? los indicados /nudos corrrsponditnte a l citado mes de Enero que comprende 
las existencias t/iie. resultaron en f in del mes anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y 
lo satis/eiho en el misino á las obligaciones del presupuesto, á saber: 

CAKGO. Reales »n. 

Primeramente son cargo un millón ciento diez y siete mil doscientos setenta rs. veinte 
ruis, que resultaron existentes en fin del mes anterior. 1.117,270 20 

llem sesenta y tres mil dotü rs. treinta mrs. ingresados en esle mes por productos de los 
arbitrios establecidos. 63 ,oi2 3o 

Total cargo rs. vn. I.I8O,283 iG 

Cnp. a" RATA. Personal. Material. Reales vn. 

Ait Io, ^0n '̂ a,'1 CU3tro m¡' rs- vn' satisfechos para atenciones del Instituto 
' de segunda enseñanza de esta provincia. 

Cap. 3." 

í l tem por oWigaciones de la Casa-Hospicio y Expósitos de esta ciudad. 
„ 3.°'! Item por obligaciones de la Casa-Hospicio y Expósitos de la ciudad 

( de Aslorga. 
Art. 4."'Item por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia. . . , 

Art 

;>oo 

4.000 

5.000 
5oo 

Total dala rs. vn 21.S00 

KEStüUKN. 
Importa el cargo 1.180,283 £6 
Item la data ai.Soo 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn i.i58,783 16 

TDe lorma que imporiancio el cargo un millón ciento ochenta mil doscientos óchenla y tres rs. diez y 
seis mrs., y la data veinte y un mil quinientos rs. según queda espresado, resulta una ex¡:>lenc¡a de un mi
llón ciento cincuenla y ocho mil setecientos óchenla y tres rs. diez y seis mrs. de que me haré cargo en la 
cuenta del mes actual. León i5 de Vehroro de i852.=B.u V.0=EI Gobernador, Ii)guanzo.=El Depositario 
de los Icndos provinciales, Félix García Mancebo. 

1>KC)N: Imprenta de la Viuda t Hijos de Miñón. 


